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6057 ORDEN / J4/()()()J3/1985. dP. /7 tk ....ro. por la que
se dispone e.1 cumplimiento de /Q .sentencia del Tribu
IIQ/ Supremo. dictlJlliJ con fecho 22. tk octubre tk
1984, en el recurso oon,~ncioso-DÓminislrol;VO. inter
pursto por don Alfonso Temprano Gorcia.

Excmos. S~s.: En el ~rso contenc"¡oSCHidministrativo se·
guido en única instancia ante la secaón Quinta del Tribunal Su·
premo. entre partes, de una~ como demandante, don Alfonso·
Temprano García. quien postula por sí mismo, y de otra. como
demandada. la Admmistración Pública. representada y defendida
por el Ab08ado del Eslado. contra acuerclos de la Sala de Go·
bierno d~1 Consqo Supretiro de Justicia Militar de 31 de julio de
1979 y 11 de fébrero de 1983. se ha dietado sentencia con fecha
22 de octubre de 1984~ cuya parté dispositiva éS como sigue:

uFallamos: Que teniendo por allanada a la Administración.
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciODéS del
Consejo Supremo de Justicia Militar referidas y que se citan én
el encabezamiento, .disponiendo que le efectúen lluevOS señala·
mientos de pentión de retiro a los recurrentéS don Alfonso Tem·
prano aarcl" don UéSlasio Martlnez López, don José Coterillo
Revilla.,don Manuel Ambrosio Elena y don Juan Congíl Pongín
con el porcentaje del 90 por. 100, '1ue le será abonado con efectos
a todos ellos de 1 de abril de 1978. desestimaado.l"'rlo Ianto.
la petición de José Coterillo Revilla, Manuel Ambrosio Elena y
Juan Consil Ponjín. en orden a que le sea con efectos de J de
enero de 1979 por haber reconncido la Administración como fe
cha a producir efectos económicos el I de abril dé 1978. sin ha·
cer ex~resa" imPosición de costas.
:' As!" por esta nuestra sentencia, que "Se publicará en el "Boletín
Oficial dél Estado" e insertará en la "Colécción Legislativa". de·
{initivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y finna·
mos.» -

, .En su virtud, de conformidad con lo estab1ecido en la Ley re-'
guIadora de la J~risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades q~e me confiere él

6055 (}RDEN 1U¡()()(J()9//9sS, d. 17 de mero. por la qu'
.se dispone el c:umplimientode la .sentencia de la
AJUiiencia Nacional. dietada con ¡..ho 27 de juniod.
1983. en el recurso conlencioso-adminislralivo inter
puesto por don José Escamilla Gorcía.

Excm~ Sres.: En "el 'recurso conteDc~ministrativo se·
guido en única instancia ante la 5ccI:ión Quinta de la Audiencia
Nacional, C\ltre partes. de una, como demandante. don José Es·
camilla Garcia, quien postula por ií miimo, y de otr" como de·
.mandada. la Administración PúbUca. representada y defendida
,por el Abogado del Estado. COntra ....oluciones del Ministerio de
Défensa de 30 de marzo y 30 dé agosto de 1981. se ha dictado
sentencia con fecha 27 de Junio de t 983, cuya parte dispositiva'es
como sigue: .

«FaUamos: Que deteStimamos el recurso contencioso·admi·
nistrativo inte'l"'esto por don José I!scamilla Garcia contra roso
luciones dél Mmisterio de Défensa de 30 de mano y 30 de a8OS
to dé 1981. ¡¡ietadas en el expediente. a que se retiéren estas ac·
tuaciones, debemos confirmar y confirmamos dicha resolución
por ser -conforme a derecho, sin imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia. remítase ~imonio de la
misma con el expediente administrativo al MiniMerio de Defensa
para su eiecución y cumplimiento.
. Así pOr esta nuestl'tl sentenda, de la. que se unirá certificación
al rollo, lo pronunciá.mos, .mandamos y firmamos.) ~_

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guiadora de la J urisdiccióll Coittencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. Yen uso de las facultades que me confiere el
artícu10 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa pumero
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
,,"rminos la éXpresada sentencia.

(,0 que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV" EE. muchos años.
Madnd. 17 de enero de 1985.-P. D" el DirecllOr general de

Pérsonal, Federico Michavila Pallarés. '

Excmos, Sres. Subscretario de Défensa y Jefe 'dCl Estado Mayor
del Ejército.

ORDEN JU/_//98S, de /7 'de eM1'tJ. por '" iJIW ·6056 (}IWEN /U/()()()/O//98S. de /7 do mm'. por 111".,.
M dispone "' """''{/imiento de /0 "nlencÚl do /iJ se dispon. .f cumplimlonlO do fa _tmcID do /0
,fudirncÚl NacioruJ • die/a'" .COll ¡ocho /§ de jJlfio d. ,fudi.ncia Nacirmaf. dMa'" con ¡..ha /0 do Julio tk
1984, en el recurso ~/enc;DSO-IIIImiltisl'Ilt;WJ 'inler- 1984, en el -recurso (DnlnJdoso-admJnís"Dlivo ínler-
pwSIO por don José C.fos PIJZO GOÜl1I. pursto por ti"'! Srrgio Nieto Sroan•.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adDÚnistrativo se- Excmos. Sres.: En el recutlO contencioSo-administrativo se·
guido en única instancia ante la Sc<cióo'Quinta'de la Aud~ncia guido en única instancia ante.1a 5ccI:ión Tercerea de la Audion·
Nacional. entre partes, de una. como demandante, don José Caro cia, Nacional. entre partes. de Daa. como demandante. don Ser·

,los Pozo Galán. quien postula por sí mismo. y de Otra. como de· sio Nieto Secane. quien postula ~r Sí mismo. y de otra. como'
'mandada, la AdministraciónJ!ública. representada y defendida demandada, l. Administración Pública. representada y defendida
'por el Abogado ~I Estado, COlltra resolución d~1 Ministerio de por el Abogado del Estado. contra aplicación de los beneficios
'Defensa <!lo 11 de JUnIO de 1981, sobre proporclOnahdad, se ha derivados del Real Deéreto-Iey 6/1978, se ha dIctado sentencia
dictado sentencia con fecha 16 de julio de 1984, cuya parte dis· con fecha 10 de julio de 1914. cuya parte dispositiva es 00llI0 ti·
positiva es como sigue: .aue:,

uFallamos: Que debemos desestimar y desestilnamos él. recuro aFallamos:"Dtses!illUllllOt e1rócuno c:on~oso-administra·
'IoCOlllen!'iOS<Hldministrath:o' inlerP.'léSto ¡K>r don !osé Carlos tivo in~o por el Let,ado don Juan Francisco de ,Asís Mar·
Pozo Galan, contra Resoluaón del Mm_no·de 'Oéfénsa de 11 tin de A,ullera y Arena.... én nombre y representaClon de don
:sjunio de 1981 ,sobre p'roporcio~l!dad, sin i'!'P'1'ici,ó~<le CO¡" :'~~~~",,::~~ti,~r.;p::~:ciA:r.,:~,

, Así por O5Ia nuestra sentencia. testimonio de la coi.! será re· 101íatu4 /lel tecallcn\é \le que 1t fueran 8lIhcadps los beneficios
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega· dérivados 'del ·Real Dea'etcMey 611978• .-IUClón -que dec\aI)l•
.... junto con el expediente en su caso. lo pronunciamos. manda· mas confomtc a' derecho•y tIq"hacemos 'ex"",,, imposición ae
inosyfirmamos.» ... ; ." " r'~ :~¡J"-' -eostas.·, ~"., ~ .. "," -, .

.• En IU virtud. de OOIÍformi~ ""n lo establecido en hi~ -;.,., '. .-"ti ';or éIta "ueit.......tencla, leltimonio de la cual ierá re·
',lUtadora eje la Jurildia:i6n Contencioso-Administrativa de 27 dé' 'milÍl!o p&ra la ej«,ución, junto con el expediente. a la olIclna de
, diciembre de 1956. yen"", de Ias,facultadesque me conr..re él origen. 10 pronunCIamos, mandamos,y firmamOP>. '
llrticulo 3.' de la Orden del Ministeriod.. Defensa número ,En su virtud. cÍ~ l'Oñformidad conlo éStab~oeo.la LeY ....
54/1 ?82. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios gUiadora'déla J'lIrildicción Oótltencios(>.:A6mínistrativa éIe 17 de
S6rminos ,la elPresada sentencIa. . " ' diciembre de 1956." en uso de las (acullades' qUe me conr.... el

llrticulo' 3.' dé la Orden del Ministerio de Defénsa número
Lo que comunico a VV. EE. 54/J982.de \6 de níarzo. dispon80 que té CIlmpla el! sus propios
Dios P."rde. VV. EE. muchos años. , términos la expresada léntencia. ' , .,'. .
Madrid. 17 de enero de 1985.-P. D.; el Director general de . ,'" ,.

J.'ersoOlil. J'~erico Michavila ':aUarés. ," ' .Lo que coalll1lico 1l VV.EE. ' ". '..~, ,
, ' 'Dios~e a VV. EE;mucbos años. "

Exemos. S..... Subsecretario de Measa 'Y Jefe de Eslado Mayor ,'.Madnd, J7 de enero de i!l85.-P. D .• el Díreetor genenl1 de
del Ejército.' Perso~al. Federico Michavila Paliares.

Exemos. S..... Subsecretario deDéfensa y Jefé del Estado Mayor
. dél Ejé¡,cito. .. ,.
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6061 ORDEN 114/()(J()19/1985, de 17 de ellero, por la que
se dispone el cumplimiento.de la sente"cia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 6 de ubril de
1984 en _d re~urso contencioso-administrativo inter
putsttl'por don Manuer Amar -Relínque.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminístrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na.cio
nal, entre partes, de una, como demandante. don Manuel Amar
Relinque, quien postula -por sí mismo. y de otra, como demanda
da. la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de Defen
.. de 12 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con feclta 6 de'
abril de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

impugnadas. {)Or su disconformidad a derecho, en cuanto a la re·
renda detemunación, y sus consecuencias; fijamta como tal GII'l
pleo el de Capitán".con las consecuenci~ lega\Cs inherentes a
esta nueva.,determinación; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra ~ntencia. testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la orlCina de origeR,. a los efectos legales
junto con·el expediente. en su caso, }o-,pron\lnciamos. mandamos
y firmamos... . . ., . ,. . .

En Su virtud, dé conrormidad con lo estableCido en la. Ley "¡'.
guiadora do la Jurisdicción ~ontencioso.Administrati'ade 27 de
dicieml¡re de 1956, yen. uso de las facultades que me confiere el
artículo, J,', de. la Orden del Ministerial ... Defensa. nÚmero
54/1982; de 16 de m'!fZlÍ. dispan... que se cuínpja. en~ propios
tórminos la expresada senteqcia., ,'.;' ., ',' .. ,

Lo que comunico a V. E. . ,
Dios J!Il'rde a V. E. mu<;bos añoo.··
Madrid, )1 de enero de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal, Federico Micbavila PaUarés. . .: .

Excmo. Sr. Teniente'General Jefe <ter Estado Mayor del Ejérci;"
(JEME). .

6060 ORDEN 1141()(J()1811985. de 17 de ellero, por la qlW
se- diJp6IIe elcrmwlimie~/o de, la sentencia. de la
AudiellCio Nacional. dictado con fecha 2 de Julio de
19lU ", el TeCUl'D contencioso-Ddministrativo inter-
puasto por don Adol/oLacálle Causera. ' .

Excmo. Sr.: En el recurso contendoso--administrativo Seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nado
nal, entre partes, de una, co,!,o demandante, don Adolfo Lacalle
Causera. quien postula por SI mismo. y de otra. como demanda·
da la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de
Defensa ,de ~ do mayo y !8 de noviembre de 1982, se ha dietado
sentencia COn fecha 2 de Julto de 1984, cUya parte d'spoSl\lva es
como sigue"~ . .

«Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmisibiÍidad
propuestos, debemos desestimar y desestimamos el recurso con·
tencioso-administrativo interpuesto J"?f don Adolfo Lacalle Cau·
sera contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de S de
mayo y la de noviembre dc,1982. sobre aplicación al recurrente
tIe los benefICios del Real Derreto-Iey 6/1978; sin imposición de
costas., -;;.

Así por esta nuestra sentencia. testi~onio de la cual será re·
mitido en su momento a la oficina de ongen, a los efectos legales
junto con el expediente, en oucaio, lo pronunciamos., mandamos
y firmamos." -¡ . ,

En su Virtu~ dO conformidad COn [o esiabJecidó en la Ley re·
gUiadora de la Jurisdicción C,ontenciOSO-Administrativa de 27 de
aiciembre de 19~6; y en uso de las facultades que me conrrere el
articulo J.. de la Orden del Ministerio de Defensa número
5411982, de J6 de marzo, dispongo que se cumpla en sus prop)os
términos la expresada sentencia.

'Lo que comunico a V. E. ,: , '
Dios &!",rcle a V. E. mucho. añaL .
Madnd, 17 de enero de 1985.-P. O;, el Director general de

Personal, Federiq> Mjchav'il~ Pallarés. .

.Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército
(JEME): '

ORDEN Il4lóOo1611985; de 17tk enero, por lo que:
se dispoIIfI el cumplimiento • la _JenlenciQ. de. Úl

'Audiencia Nacional, dictada con fecho 9 de julio de
1984 en el recurso contendoso-administTativo inter·
puesto por doña Dalores Fuentes García.

Excmo. Sr.: En el Reuno contencioso-administrativo scgUidiO
en única instancia ante la Sea:ión Quinta de la Audiencia Nacio
nal, entre partes, de una. como demandante, doña Dolores
Fuentes García~ quien postula por si mismo. y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra la resolución del Ministerio
de Defensa de 17 de septiembre de 1982, '" ha dictado sentencia
con· fecha 1} de julio de 1984. cuya parte dispositiva es corno- si·
gue:

((Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra·
ti\lo interpuesto por doña Dolores Fuentes Garcia, viuda pe don
Angel Sánchez GarCía. en su propio nombRl y derecho, contra Iá
rcsolUf.:ión del Ministerio de DCfensa de .17 de septiembre de
1982. desestimatoria del recurso de repOsición promovido frente
a la II de agosto de 1981, en cnanto por ena. en aprlCaCión a la
recurrente de los benefICios del Real Derreto-Iey 6/1978, se deter,
minó lJue. de haber continuado en activo. el fallecido C8P0so de
l .... rec.:urrenle. habría alcanzado por antigüedad el' empleo de Bri..

" debemos anular, y anulamos las expresadas resoluciones

artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispo.ngo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.mu<;hos años.
Madnd, 17 de enero de 1985:-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavüa Pallarés.

Excmas. Sres. Subsecretariode,~ y ,Presidente del'Consejo
Supremo de Justicia ~ititar: O/•• : ~ ". ' .

ORDEN IU/()(J()14/1985, de 17 de enero, por la que
se dispone el cumplimiento de la 'sentencia del Tri/n4
lIal Supremo, dictada' COIl fecho 23 de o<tubre de
1984, en el recurso contena'o.so-adm:inistrQJiM ínHr
puesto por /ÚJiIa Josefa Aguü"a RosaleS.

EXf;:mos. Sres.: En el recurso contertcioso-administrativo- &e-'
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su·
premo, entre cartes, de una, como deDiandanre. doña Josefa
Aguilera Rosa es, quien postula J!<!r si misma. y de ot!"'. como
demandact., la Administración Pública, representada yaerendiq.
por el. Abogado del Estado. contra acuerdos de la Sala de GO
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 de febrero
y 22 de junio de 1982. se ha dj~o senteDci!' con fecha 23 de
Juho de 1984, cuya. parte dispoSItiva es como SIgue: .

. «Fallamos: Que debemos desestimar y deseotimamoo el recuro
so interpuestQ por doña Maria Josefa Aguilera. Roiales contra
los acuerdos de la Sala'de Gobierno del COQsejo Supremo de
Justicia Militar de 17 de febrero y 22 de junio de 1982 en el ex
Pediente de que dimana este rollo. por ser adecuados a derecho.
Sin hacer expresa imposición sobre las costas causadas.

Así por esta questra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Législativa", pa.
sándose al efecto las copias necesarias. definitivamente juzganao,
lo pronunciamos. mandamos y fitrnamos.»-

En su virtud, de conformidad con.loest,ablecido en la LeY're
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativ.a de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me conrrereel
artículo 3.° de la Orden del- Ministerio de Defensa númerO
54/1982. de J8 de marzo, dispongo que ..,cumpla en sus propios'
téFminos Iij, expr~da sentencia.

Lo que comunico a VV. EE. .
Dios guarde a VV, EE, muchos años.
Madnd, 17 de enero de 1985.-P, O" el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Presideit", del Consejo
. Supremo de Justicia. MiIit~....


